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MINISTERIO DE FOMENTO,

REAL ORDEN.

Por tercera vez va á lomar parte 
la nación española en un concurso 
universal de la industria y de las ar­
les. Eli los dos á que'asistió anterior­
mente, y en los nacionales que últi­
mamente ha celebrado, se ha visto lo 
que puede esperarse^de sus’jecur- 
sos naturales, de sus fuerzas produc­
toras, de su inextinguible genio ar­
tístico, cuando la tranquilidad pú­
blica, el giro de los capitales, el es­
píritu de asociación, la instrucción 
científica, ila noble emulación que 
nace délas recompensas dignamente 
acordadas, favorecen su desarrollo. 
Nuevas industrias logran aclimatar­
se cada dia en nuestro suelo, llama­
das y protegidas por la paz, la cul­
tura y el bienestar de los pueblos; 
las ya establecidas prosperan, y no 
pocas alcanzarán en breve suficiente 
grago de perfección para luchar con 
las similares extranjeras; adelantos 
notorios que presenta ocasión de de­
mostrar la Exposición universal que 
ha de abrirse en Lóndres el l/de 
Mayo de 1862. Invitados á esta so­
lemnidad la industria y las arles es­
pañolas, no necesito encarecer á 
V. S. la Conveniencia de que esta 
nueva manifestación sea en lo posi­
ble un fiel reflejo de nuestra riqueza 
natural y fabril, alarde igualmente 
provechoso al Estado que á los par- 
liculares, al buen nombre de la na­

ción como á la fortuna privada. La 
Junta de Agricultura, ludustria y Co­
mercio, cuyos trabajos preside V. S., 
podrá ejercitar su buen celo en fa­
vor de los ramos cuya protección y 
fomento tiene ’particularmente a su 
cargo, empleando sus individuos, 
coD^ el honroso fin de promover la 
concurrencia á la Exposición de Lón­
dres, el influjo que les dé su posición 
y el conocimiento del país y de las 
personas. Los productosá que V. S., 
oyendo á la misma Junta, habrá de 
otorgar él Y ’ B.” de qué necesitan 
para poder ser exEibidos, deberán 
recomendarse ó por la excelencia de 
la fabricación, ó por la utilidad y ex­
tension de sus aplicaciones, ó pot las 
primeras materias empleadas en su 
confección, ó por su novedad y ra­
reza, ó por su ingeniosa invención, 
ó por su salida en el comercio, ó por 
su extremada baratura, ó por el uso 
que de ellos pueda hacerse en las 
ciencias yen las arles. La adjunta 
instrucción, expedida por los Comi­
sarios dé la Esposicion, informará á 
Y, S. de la clasificación de objetos 
admisibles á la mismar, y condicio­
nes á que los expositores habrán de 
sujetarse.

El Gobierno de S. M. se encar­
gará del trasporte de ida y vuelta 
desde las capitales Je provincia, y 
sufragará los gastos que la exhibi­
ción ocasione. La forma en que han 
de presentarse las muestras, la de­
signación de la época en que han de 
tener lugar las expediciones y de 
los puntos de donde han de partir, 
y demás medidas conducentes al 
buen éxito de la exposición espa­
ñola, serán objeto de instrucciones 
que comunicará oportunamente á 
V. S. la Dirección general de Agri­

cultura, Industria y Comercio.
De Real órdenlo digo á Y. S. pa­

ra su inteligencia y efectos consi­
guientes. Dios guarde á Y. S. mu­
chos años. Madrid 16 de Mayo de 
1861.—Gorvera.=Sr. Gobernador 
de la provincia de......

EXPOSICION INTEHNACIONAL

DE OBRAS DE LA INDUSTRIA Y DE LAS ARTES, 

QUE HÁ DE CELEBRARSE EN LONDRES EN i 862.

Comisarios de S. M.

El Conde Granvillo^ K. GL Lord Pre­
sidente del Consejo.

El Marques de Chandos.
Tomás Baring, Esp., miembro del 

Parlamento.
G. Wenlworlh'Düke, Esp.
Tomás Fairbairn,, Esp.
F. R. Sandford, Esp., Secretario.

Decisiones de los Comisarios de S. M. so 
bre los puntos relativos á la exposición, 
que pueden interesar á los expositores ex- 

tr anger os.

ABRIL DE 1861.

1. Los Comisarios deS. M. han fi­
jado para la apertura de la Exposición 
el jueves 1.° de Mayo de 1862.

2. El edificio para la Exposición se 
construirá juntoá los jardines do la fleál 
Sociedad de Horlicultyra y á la inme­
diación del terreno en que estuvo en 
4851, cuando celebró la primera Expo­
sición internacional.

3. La parte del edificio destiuáda á 
la Exposición de pintoras será de ladri­
llo, y ocupará todo el frente hácia Crom­
well Road: la parle en que ha de colo­
carse la maquinaria se extenderá á lo 
largo de Prince Albert Road por el lado 
occidental de los jardines.

4. Toda obra de industria que se 
presente deberá haber sido producida 
despues de T850.

5. Sujetándose à la necesaria limi­
tación de espacio, toda persona podrá 
exponer, sea como dibujante, inventor, 
fabricante ó productor de géneros, ha- 
ciéndo constar el carácter con que se 
presenta.

6. Los Comisarios dé S. M. se en­
tenderán con los exposílores extranjeros 

y de las Colonias solamente por conduc­
to de la comisión que el Gobierno de 
cada país extranjero ó colonia designe á 
este efecto; y no se admitirá articulo al­
guno de ningún país extranjero ó de las 
Colonias sin el Y." B.® de dicha comisión.

7. Los expositores no pagarán nada 
pot el local.

5, Todo artículo producido ú obte­
nido por la industria humana, sea de 

Primeras materias.
Maquinaria, 
Manufacturas y 
Bellas artes, 

será admitido á la Exposición^ excepto
4. Animales vivos y plaEtas,
2, Vegetales'frescos y sustancias 
. a ni males suscepXí^Íes de p u - 

Irefacçion.
3. Sustancias detonantes ó peli­

grosas.
Pistones y otros artículos del mismo 

génere podrán ser expuestos con tal que 
no tengan pólvora fulminante; también 
los fósforos con cabezas imitadas. 

Espíritus ó alcoholes, aceites, ácidos, 
sales corrosivas y sustancias de ¡natura­
leza muy inflammable no se admitirán sin 
permiso especial, y como no se bailen 
colocadas en fuertes frascos de cristal.

10. Los artículos presentados se 
dividirán en las siguientes clases:

SECCION PRIMERA.

I. Productos de las minas y can­
teras, metalurgia.

2. Sustancias químicas y pro­
ductos y procedimientos far-

I macéuticos.
3, Sustancias alimenticias, indu 

so,los vinos.
4. Sustancias animales y vegeta­

les que tienen aplicación á 
la industria.

SECCION 11.

5. Material fijo y móvil que se 
emplea en los ferro-carriles. 

‘ 6.. Carruajes que no marchan por 
rail.

7 Máquinas y útiles para la fa- 
< bricacion.

8. Maquinaria en general:
9, Máquinas é instrumentos de 

agricultura y de horticultura 
40. Artes diversas que tienen rela­

ción con la construcción civil
14. Arle militararmamento y



2
vestuario, arlilleria, armas 
'menores.

42, Arquitectura naval, aparejos 
de los buques.

>13. Inslrümenlos paralas ciencias 
filosóficas y procedimientos 
que dependen de su uso.

i4. Aparatos fotográficos y íoto- 
gváfias.

15. Instrumentos horarios.
46. Instrumentos de Música.
17. Instrumentos quirúrgicos y 

sus aplicaciones.

SECCION 111.

18. Algedon.
19. Lino y cáñamo.
20. Seda y terciopelos.

' 24. Lanas y estambres y mezclas.
22. Alfombras.
23. Tejidos, hilados, fieltros y te­

las pintadas cuando se exhi­
bieren como muestras de es­
tampado y de tinte.

24. Tapicería, encajes y bordados-
25. Pieles, plumas y cabellos.
26. Cueros y todo lo relativo al 

arte de sillero y guarnicio- 
^nero.

27. Artículos de vestir.
28. Papel, imprenta y encuader­

nación.
29 Aparatos-para la educación y 

sus aplicaciones. <»
30. Muebles y colgaduras, 'inclu­

so papel pintado y papel ma­
ché. -

31. Hierro y quincalla-
32. Acero y cuchillería.
33. Obras en metales preciosos y 

sus imitaciones y joyería.
34. Cristal.
35. , Loza.
3^. Productos no comprendidos 

en las clases anteriores.

SECCION IV.

37. , Arquitectura.
38. Pinturas.
39. Escultura, grabado en hueco
40. Gra'bados.

11. Para las secciones I, II y III se 
dislribu’rán premios ó recompensas al 
mérito en forma de medallas,

12. Pueden ponerse los precios so 
bre los artículos e.xpuestos que se com­
prendan en las seccionesI, II y III.

13. LosComisarios de S. M recibi­
rán todos los artículos que se les envíen 
desde el miércoles 42 de Febrero hasta 
el lunes 34 deMarjzode 4562 inclusive.

44. Los artículos de gran volumen 
ó peso y de trabajosa colocación debe­
rán ser remitidos antes del sábado 1.°de 
Marzo de 4562; y los fabricantes que 
deseen exponer maquinaria ú otros obje­
tos que requieran cimientos ó prepara­
tivos especiales, deberán manifestarlo al 
efecto al hacer su pedido de espacio.

15. Todo expositor cuyos productos 
puedan colocarse juntos, queda en li­
bertad de presentarlos como mejor le 
parezca mientras su disposición sea com- 
palible con el órden general de la Expo­
sición y déla conveniencia de los demás 
expositores.

/6. Guando se desee presentar pro­
cedimientos de fabricación se admitirán 
suficiente número de artículos, con tal 
que no se.an idénticos, para dar á cono­
cer el procedimiento, pero no habrán de 
exceder del número prefijado (17 25) (1)

2ff. Los expositores deberán entre-

/1) Varios números se dejan en claro para po­
der incluir decisiones posteriores. 

gar §us productos en la parle del edifi­
cio que se les designé", pagado,s el flete, 
porte y toda clase de gabelas y derechos 
que sobre ellos pesen.

27. Empleados de los Comisarios 
de S. M. descargarán los carros y con­
ducirán los bultos á los sitios designa­
dos en el edificio.'

25. Recibido aviso de los Comisa­
rios deS. M, de estar depositados en el 
edificio los bultos, los expositores ó sus 
representantes ó agentes 'deberán pro­
ceder á desembalar, reunir y colocar los 
objetos

29. El expositor ó su agente harán 
sacar del local ó sus expensas los cajo­
nes de embalaje tan pronto como los 
productos hayan sido reconocidos y hé- 
chose cargo de ellos los Comisarios. ,Si 
no ks hubieren retirado á los 30 dias de 
habérselo advertido, se dispondrá de 
ellos, y su producto ingresará en los 
fondos de la exposición. (30—34.)

35. Los Comisarios no suministra­
rán ci mostradores ni adornos. Los ex­
positores, sujetándose únicamente'á las 
reglas generales necesarias, podrán dis- 
po^ner, según su gusto, todos los mostra­
dores, estantes, yidrieras, canecillos, 
tiendas, colgaduras y demás aparatos 
que consideren convenientes para la 
mejor presentación de los objetos.

35. Son de cuenta de los exposito­
res las cubiertas que necesiten para res­
guardar sus géneros del polvo, así como 
los medios que haya que emplear para 

Jibrar del orín durante la exposición la 
maquinaria y objetos pulimentados.==□ 
f37-42.)

43. Queda á cargo de los exposito­
res asegurar sus objetos expuestos si de­
searen esta garantía. Se adoptarán todas 
las precauciones para evitar fuego, hur­
tos y demás pérdidas, y los Comisarios 
de S. M. prestarán cuantos axilios les 
sean posibles para la persecución le­
gal de toda persona culpable de robo ó 
de daño voluntario en la Exposición, 
pero no responderán de las pérdidas ó 
detrimentos de cualquiera clase que pue­
dan ocasionarse por fuego ó hurto ó de 
cualquier otro modo.

44. Con permiso escrito de los Co­
misarios de S. M , los expositores po­
drán tener dependientes (varones ó hem­
bras) para cuidar de los articulos ex­
puestos y dar explicaciones sobre ellos, 
pero estará prohibido á tales dependien­
tes invitar ó comprar á los visitadores. 
-(45-49.)

50. Cna vez depositados en el edifi­
cio los objetos, no se permitirá sacarlos 
sin licencia escrita de los Comisarios de 
S. M. —(51—54)

55. Los Comisarios de S. M prove­
erán de tubos, de vapor (no excedieado 
de 30 libras por pulgada) y de agua, á 
alta presión, para máquinas en movi­
miento.

56. A los que deseen exponer má­
quinas en movimiento, se les permitirá 
que estas trabajen, en cuanto sea posi­
ble, bajo su propia inspección, y servi­
das por gente queellos pongao=(57-70) 

400. Los expositores estranjeros y 
de las Colonias se dirigirán á la Comi­
sión ó Autoridades centrales designadas 
por el Gobierno estranjero ó de la Colo­
nia luego que tengan noticia desu desig­
nación.

104. Los Comisarios de S. M. sola­
mente se entenderán con jos expositores 
por medio de la Autoridad central que 
designare el Gobierno de cada país.

152 Ningún artículo de la indus­
tria estranjera, cualquiera que sea su 
precedencia y naturaleza,'será admitido 

á la exposición si no trajere el F.® B.° de 
la Anforidad central del país en que se hu’ 
hiere producido. LosComisarios deS. M. 
comunicarán á dicha Autoridad central 
el total espacio que puede concederse à 
los productos de su país, asi como las 
ulteriores condiciones y limitaciones que' 
podrá dictar.respecto á la admisión de 
objetos. Todos los artículos aceptados 
por la misma Autoridad central serán 
admitidos, con talque para su coloca­
ción no lequieran mayor espacio que el 
asignado al país de donde procedan, y 
que no contravengan á las condiciones 
y limitaciones generales. Corresponde 
à la Autoridad central de cada país de­
cidir sobre el mérito délos diferentes ar­
tículos que se les presentaren con des­
tino á la Exposición, y cuidar de que los 
qire se envíen representen fielmente el 
estado de la industria entre sus compa­
triotas

4 03. A cada país estranjero se le se­
ñalará un espacio separado, dentro del 
cual los Comisarios del mismo país po­
drán colocar los productos que les sean 
confiados como mejor les pareciere, su­
jetándose á la condición de que toda la 
maquinaria, se, exponga en la parle deF 
edificio especialmente afecta à este ob­
jeto, y todas las pinturas en las galerías 
de Bellas Artes, y à la observancia de las 
reglas generales que puedan dictarse 
por los Comisarios de S. M. en favor de. 
la conveniencia pública-:

104 Por concierto hecho por el 
Gobierno de S. M., todos los géneros es­
tranjeros ó coloniales destinados á la 
Exposición, enviados y dirigidos con 
forme álas reglas establecidas ó que en 
adelante se establecieren, entrarán en 
el país y podrán ser trasportados al edi­
ficio de la Exposición sin que sean pré- 
viamente registrados y sin pagar ningún 
derecho; pero lodos los géneros que no 
fueren reexportados al terminarse la ex­
posición, satisfarán los derechos marca­
dos por la legislación de Aduanas.— 
(105—1C8)

409 No entra en las intenciones de 
los Comisarios de *S. M. dar paso algu­
no para la protección de invenciones ó 
dibujos por privilegio ó registro, ha­
biendo sido la ley sobre estos puntos 
esencialmente simplificada despues de 
4554.

Decisiones especialmente aplicables á la 
sección IV. '

BELLAS ARTES MODERNAS.

Clase 31 Arquitectura.
38. Pinturas’al óleo y á la agua- 

’ day dibujos.
39. Escultura y grabado en hueco 
itO. Grabados.

410. Siendo el objeto de la Expo- 
sicion demostrar los progresos y estado 
actual del arte moderno, cada país deci­
dirá el periódo del arle que respec­
to de sí crea mas conveniente para este 
fin.

412' No se propondrán premios en 
esta sección.

'143, No se permitirá fijar precio so­
bre ninguna obra artística expuesta en 
esta sección.

144. Una mitad del espacio desti­
nado á la sección IV se dejará á ios paí­
ses estranjeros, y otra mitad se reserva­
rá para las obras de los artistas ingleses 
y de sus Colonias.

415. ^La subdivision del espacio asig­
nado á los países estranjeros se hará en 
vista de las demandas que hagan estos. 
Es, pues, importante que se dé conoci­

miento de dichas demandas cuaftlo an­
tes á los Comisarios de S. M.

416. La colocación de las obras ar­
tísticas en el espacio asignado á cada 
pals estranjero quedará completamen­
te á cargo de los representantes autori­
zados del mismo país, con la única su­
jeción á las reglas generales necesarias.

147. Para el catálogo será preciso 
que la Autoridad central de cada país 
estranjero suministre á los Comisarios 
de S M. ánles de 1 .* de Enero de 1862 
una descripción de las obras artísticas 
que hayan de figurar en la Exposición, 
especificando en cada una el nombre del 
artista, el lítalo de la obra, y, cuando 
fuere posible la fecha de su ejecución.

Por órden de, F. R. Sandford. =Ofi- 
cinas de los Comisarios de S M., 454, 
West Sirand, London, AV. C.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA:^

En la villa y corle de Madrid, á 8 de 
Mayo de 4564, en el pleito pendiente 
ante Nos por recurso de casación segui­
do en el Juzgado de primera instancia 
de San Fernando y en la Sala segunda 
de la Real Audienciade Sevilla por D. Jo­
sé María Warlela conla sociedad Asocia­
ción Salinera, sobre que se le tenga por 
separado de ella con resarcimienl > de 
daños y perjuicios:

Resultando que en 9 de Noviembre 
de 1856 ofeorgaron escritura D. Antonio 
Zuluela, D. José María Warlela y oíros, 
por la que declaraion subsistente y pro­
rogaron por el término de seis años la de 
sociedad que tenían otorgada en 27 de 
Abrif de 1555 para expender á deter­
minados precios, y por una sola mano, 
la sal que cada uno de loscomparecien- >- 
tes cosechara en las salinas de su respec­
tiva propiedad, estableciendo, entreoirás 
condiciones, que los precios áquehabian 
de expenderse se íijarian por trimestres 
en junta general de socios y á pluralidad 
absoluta, teniendo cada individuo tantos 
votos cuantas salinas representase; que 
no podría ser admitido en la asociación 
ningún cosechero ni las fábricas ni sali­
nas de los que entonces se encontraban 
fuera de ella, sin prévio acuerdo de la 
junta general; cuyas condiciones seobli- - 
garon á observar, y áno separarse de la 
escritura ni en todo ni en parte:

Resultando que en 15 de Agosto de 
1557 se celebró junta general, en la 
que se aprobó la admisión hecha por eU 
socio gerente D. Antonio Zulueta y con­
siliarios de siete individuos para que for 
masen parle de la asociación, autorizan­
do á aquellos para que pudieran admi­
tir á lodos los cosecheros que’solicitasen 
ingresar nuevamente, acordándose tam­
bién fijar el precio .de 100 rs. vn. por 
cada lastre dosai, de cuyo acuendo di­
sintieron cuatro socios, entre ellos D. Jo­
sé María Warlela, por no proceder la 
variación del precio basto 1.° de Otubre:

Resultando que en 6 de Dicierhbre 
de dicho año de 1857 se celebró otra 
junta general, en la qué se aprobaron 
los Gonlralos celebrados por el gerente 
con los dueños de ciertas salinas: acuer­
do con el que no estuvieron conformes 
1res socios entre^llos D. José María War- 
leta, que protestaron contra aquel .por 
considerar que el gerente se había ex- 
Iralimilado de sus facultades quebran­
tando la escritura, y exigiendo por lan­
ío que se les declarase libres de su com­
promiso, á lo cual se negó la junta, exi- 
guiéndüíes su exacto cumplimiento has­
ta la terminación natural de la sociedad:



Considerando que la ley 11, lit. 10, 
Partida 5.“, fundada en la especial natu­
raleza del contrato de compañía, esta­
blece que el socio pueda separarse de 
ella, sin que los compañero^ tengan de­
recho á impedirlo, aunque lo hagan an­
tes de terminar la negociación ó el tiem­
po convenido; pero quedando ligado à la 
misma con la responsabilidad á indemni­
zarla de los daños y perjuicios que se la 
originasen por su intempestiva separa­
ción; y que por tanto, atendidos los tér­
minos á que se ha concretado la contro­
versia en este litigio, han sido inoportu­
namente alegadas en apoyo del recurso la 
ley 4lit. 4lib. 4 0 de la Novísima 
Recopilación, y las doctrinas legales re­
ferentes á pactos:

Considerando ^ue las siguientes 12, 
13 y 44 del mismo lílulo y Partida, tam­
bién alegadas, tienen aplicación diversa 
de la atribuida por el recurrente, pues­
to que en armonía con la anterior y bajo 
los mismos principios se refieren en sus 
respectivas pi escripciones á la separación 
fraudulenta, á la manera de dividirse las 
utilidades ó pérdidas, disuelta ya la com­
pañía, y al señalamiento de cuatro razo­
nes justas de cesar esta por causas que 
sobrevengan despues de su formación:

Y considerando que no habiéndose re­
clamado perjuicios, ánles por el contra­
rio, concretándose la oposición á no te­
ner derecho el socio á se.jararse de la 
compañía hasta él trascurso del tiempo 
marcado en la escritura, no se han infrin­
gido en la sentencia las leyes citadas:

Fallamos que debemos declarar y de­
claramos no haber lugar al recurso de 
casación interpuesto poi D. Antonio Zu- 
lueta en la representación indicada, á 
quien condenamos en las costas y à la 
pérdida de la cantidad depositada, que 
se distribuirá con arreglo á la ley; se ad­
vierte al Juez de primera instancia D. 
Andrés Benitez Sanchez que en lo suce­
sivo tenga presente lo piescrito en losar- 
Iículos224y253de la ley dé Enjuicia­
miento acerca del modo en que han de 
formulárselos escritos de demanda y con­
testación; y devuélvanse los autos á la 
Real Audiencia de Sevilla con la certi­
ficación correspondiente.

Así'por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta del Gobierno é 
insertará en la Colección legislativa, pa­
sándose al efecto las oportunas copias, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
==Ramon Lopez Vazquez. =“Miguel Os­
ca. —Manuel Ortiz de Zúñiga.«Antero 
de Echarri.«Joaquin do Palma y Vi- 
nuesa «Pedro Gomez de Hermosa.= 
Pablo Jimenezde Palacio..

Publicacion.—Leida y publicada fué 
la precedente sentencia por el limo. Sr. 
D. Ramon López Vazquez, Presidente 
de la Sala primera del Supremo Tribu­
nal de Justicia celebrando audiencia pú­
blica la misma Sala eu el dia de hoy, de 
que yó el Escribano de Cámara habilita- 
dó certifico.

Madrid 5 de Mayo de 4861 .«Fran­
cisco Valdés

Habiendo sido nombrado 
por la Dirección general de 
Rentas Estancadas con fecha 
29 de Enero último Visitador 
de la Renta de papel sellado en 
esta provincia D. Felipe.Me- 
sanza, he dispuesto de acuer­
do con la Administración Prin­
cipal de Hacienda pública, que 
dicho funcionarios salga á gi­

Resultando que D- José María Warle- 
la enlabió demanda en 14 de Mayo de 
/858 para que se declarase disuello y 
renunciado por su parle el contrato de 
sociedad en atención à haberse fallado a 
lo convenido on la escritura, y ser la re­
nuncia uno de los modos de terminar es­
ta clase de contratos, según disponía la 
ley /4, lit /0, Partida 5?, y se conde­
nase á la sociedad á dejarle en plena li­
bertad respecto de la misma, y á abo­
narle los daños y perjuicios que se le ha­
bían ocasionado y se le ocasionasen con la 
privación de la libre disposición de sus 
sales;

Resultando que D. Antonio Zuluela, 
como gerente de la sociedad, impugnó 
la demanda, fundado en lo establecido 
en la escritura respecto á la facultad de 
la junta general para admitir por mayo­
ría oíros socios, y la de estos de variar 
los términos dé la escritura, así como en 
la obligación conlraida de no separarse 
de lo convenido por la misma en el tér­
mino de su duración, y en no estar obli­
gada la sociedad al abono de los perj li- 
ciosque se reclamaban, por ser imputa­
bles únicamente al demandante los que 
pudieran habérseles ocasionado por con­
secuencia de su comportamiento;

Resulándoque di,ciada sentencia por 
el Juez de primera instancia, que confir­
mó la Sala segunda de la Audiencia de 
Sevilla en 4 9de Noviembre de 1859, por 
la que se declaró disuello el conlralo^de 
sociedad respecto á D. José María War- 
lela, absolviendo á aquella de la de­
manda por lo respectivo al abono de per­
juicios, interpuso recurso de casación 
contra el primer extremo de la misma, 
citando como infringida la ley l ?, título 

libro 10 de la Novísima Rocopila- 
cion; la doctrina deque los pactos cons­
tituyen ley para los contraíanles, y el 
principio de derecho en que se funda el 
precepto de là ley Oí, título 5.”, Partida 
5.’, aplicable á toda clase de contratos; 
habiendo citado en tiempo oportuno en 
este Supremo Tribunal como infringidas 
también en la sentencia: primero, la ley 
41, til. 40, Partida 5?, cHada en aque­
lla; según la cual habia debido ser conde­
nado el socioá pagar los daños y perjui­
cios que á sus compañeros viniesen de 
su voluntaria separación; segundo, la 
doctrina admitida por la jurisprudencia 
de los Tribunales, de que el que fuera 
de tiempo se aparta de una sociedad li­
bra de si á sus consocios, pero no se libra 
de ella: tercero, la ley 12, til. 1Par­
tida que trata de laseparacion intem­
pestiva ó dolosa de algunos de los so­
cios: cuarto, la ley 44 del propioTitulo y 
Partida: quinto, la ley 13 del título y 
Partida citados, en cuanto establece el 
remedio á los socios perjudicados por al­
gún acto administrativo para obtener la 
repaj'acioü de los Iperjuicios: sexto, la 
doctrina legal de que â cada uno es líci­
to renunciar su derecho: sétimo, la doc- 

. trina igualmente legal, según la que lo 
que no es esencial en los contratos puede 
alterarse por convenio de las parles: octa­
vo, el principio de jurisprudencia reco­
nocido poi los Tribunales de que los 
acuerdos de una compañía pueden, sien­
do unánimes, alterar el pacto social, sien­
do en lodo caso obligatorio para los que 
habían prestado su voto: noveno, y por 
último, la doctrina asimismo reconocida 
y admitida, de que el agente o manda­
tario debe considerarse autorizado sim­
plemente para lodos los actos que caben 
dentro del límite de su autorización ex­
presa:

Visto, siendo Ponente el Ministro D, 
Pedro Gomez do Hermosa:

rar una visita de inspección á 
todos los pueblos de la pro­
vincia.

En su consecuencia, '.encar­
go á losSres. Alcaldes y auto­
ridades de las diversas juris­
dicciones, no le pongan: impe­
dimento en'el ejercicio de su 
cometido, siempre que, como 
es de esperar, no se estrasli- 
mite del círculo de las atribu’ 
cienes que le conceden las ins­
trucciones vigentes.

El visitador, antes de dar 
principio á su cometido, debe­
rá presentar la credencial que 
le autoriza para ello à la ofi­
cina ó funcionario cuya depen­
dencia haya de visitar, á la que 
se acompaña por separado las 
prevenciones que para el me­
jor desempeño de su 'comisión 
he creído conveniente dictar.

Lo que he dispuesto se in­
serte en el Boletín oficial para 
conocimiento de todos los fun­
cionarios sujetos á la inspec­
ción del visitador, en cumpli­
miento de lo prevenido én la 
Real órden de A de Marzo de 
1859. Logroño 15 de Mayo de 
1861. —Manuel Somoza.

Hallándose reclamado por 
Tribunal competente Simon 
Martinez, vecino de Ocenilla, 
provincia de Soria, y cuyo pa­
radero se íngnora, encargo á 
las autoridades locales, Guar­
dia civil, agentes de vigilancia 
y demas dependientes de mi 
autoridad, procuren su busca 
y captura conduciéndolo á dis­
posición de este gobierno en 
el caso de que fuere habido. 
Logroño 20 de Mayo de 1861. 
—Manuel Somoza.

Bl limo. Sr. Director g'e- 
neral del Tesoro público, con 
fecha 16 del actual me dice lo 
siguiente:

Con esta fecha digoal Señor 
Tesorero Central lo que sigue:

«Remito á V. S. adjunto el 
recibo provisional espedido 
por duplicado á favor de Don 
Adrian Varoja, y endosado por 
este á D. Miguel de Rojas, im­
portante mil ciento treinta rs. 
vellón, á fin de que siempre 
que no se haya presentado el 
primitivo documento que se 
supone estraviado, se sirva 
y. S. disponer su cange del re­
ferido duplicado por los equi­
valentes billetes, previaTafor- 
malidad de la garantía que de­
berá prestar el interesado por 
el término de dos años en ob­
servancia á la practica estable­

cida para estos casos.»
Lo traslado a V. S. para su 

conocimiento y á fin de que se 
sirva disponer se inserte en el 
Boletín oficial de esa provincia 
el oportuno aviso, de anula­
ción del primitivo recibo pro­
visional que se supone estra­
viado; remitiendo el ’número 
de dicho periódico en que se 
publique el referido anuncio.

Lo que se insería en el Bo- 
letin oficial de estaprovincia, 
en cumplimiento de lo dispues­
to en la preinserta comunica­
ción. Logroño de Mayo de 
1861.—Manuel Somoza.

Sección de Fomento = Negociado de obrat 
públicas.

RECTIFICACION,

En la nota que sigue al anun­
cio de subasta para los aco­
pios dé conservación de la car­
retera de primer órden de So­
ria á Logroño, que se publicó 
en el Boletín núm. 58 del dia 
15 del actual se dice, por er­
ror de imprenta, que el primer 
trozo comprende desde Villa- 
mediana à Torrecilla y debe 
entenderse desde Villanueva á 
Torrecilla.

Logroño 18 de Mayo de 
1861.—El Gobernador, l/c- 
nuel Somoza.

D. Antonio de Ayala Bsté- 
banez, Ge fe de la Sección d& 
Fomento de esta provincia.,

Hago saber: Que porD. An­
tonio Calahorra y León, veci­
no de Cervera del Rio Alhama, 
se ha presentado solicitud de­
registro de cuatro pertenen­
cias de carbon de piedra de la. 
minatitulada^owoif^v/Wa, sita, 
en terreno realengo de la j u­
risdicción de Préjano, parage- 
llamado hoyo del Espinal, lin­
dante por Oriente prado de Na- 
valgande. Poniente barranco 
de San Vusté, Mediodía cami­
no del Espinal y Norte id . de 
Turruncun. Hace la designa­
ción en laformasiguiente: «Se 
tendrá por punto de partida la­
mina óterreno registrado que 
se halla por la parte de Orien­
te á 1.000 metros de distancia, 
del mojon de-la 4? pertenen­
cia de la mina iFirgen de los; 
Milagros, de D. Marcial Ser­
rano. Desde él se medirán al 
N. 300 metros fijándose la 1? 
estaca; desde esta al E. 1.000 
metros; 200 de esta al Medio­
día, y de esta 500 al Poniente.»

En su virtud el Sr. Goberna-



4
dor ha admitido esta solicitud 
salvo mejor derecho.

Ló que se anuncia al públi­
co en cumplimiento de lo pre­
venido en la ley vigente de Mi­
nería, . /

Logroño 22 de Mayo de 
1861.—Antonio deAyalaEsté- 
banez.

Hago saber; Que por D. An­
tonio Calahorra y León, vecino 
de Cervera del Rio Alhama^ 
se ha presentado solicitud de 
registro de dos pertenencias 
de carbon de piedra de la m'ina 
titulada Ensenada^ sita en ter­
reno realengo de Préjáno, pa­
rage nombrado Hoyo-Canales, 
lindante por Oriente Hoyo-Ve- 
llota, Poniente Peña la Cruz, 
Mediodía camino dePréjano à 
Muro y al Norte camino à ísa- 
sa. Hace lá designación en la 
siguiente forma; «Se tendrá 
por punto de partida la mina 
ó terreno registrado que se 
halla á 300 metros del camino 
que va á Isasa en dirección en­
tre Oriente y Norte. Desde él 
se medirán al N. 500 metros 
fijándose la 1.^ estaca; desde 
esta hacia el E. otros 500 me­
tros; de esta en dirección S. 
otros 500, y otros 500 desdees- 
ta hacia el Poniente. »

En su virtud el Sr. Goberna­
dor ha admitido esta solicitud 
salvo mejor derecho.

Y se anuncia al público en 
cumplimiento délo que pres­
cribe el art. 23 de la ley vigen­
te de Minería.

Logroño 22 de Mayo de 

D. fíamon de Xérica, Ingeniero del Cuerpo de Montes y Ge fe del Distrito forestal 
de Logroño. ■

Hago saber; Que el día diez y siete del mes próximo venidero y hora de once' á do­
ce de su mañana, tendrá lugar la subasta para la venta de doscientas encinas que en 
el monte de Aldeanueva y Villanueva partido judicial de Torrecilla de Cameros llama­
do el encinar y sitio titulado Cucuchelo, se hallan señalados con el marco Real, y. cu­
ya corla ha sido concedida á el Ayuntamiento de Aldeanueva por Real orden de fecha 
20 de Junio de 1860.

A estos árboles, cuyo número, dimensiones y valor son los siguientes;

No se admitirá postura que no cúbrala cantidad de 2.600 rs. en que se hallan tasa­
dos.

La subasta se veriQcará en las Salas Consistoriales del Ayuntamiento, ante el Al­
calde itel mismo ó quien haga sus veces, y el pliego de condiciones estará de manifies­
to en la Secretaría del mismo, con quince días de anticipación al designado para 
la celebración del remate. Logroño diez y siete de Mayo de rail ochocientos sesenta y 
uno.—El Ingeniero Gefe, Ramon de Xérica.

Número 
de 

árboles.

Diámetro 
en 

centímetros.

Altura 
' en . 

metros.

PRECIO DE CADA 
UNO. IDEM TOTAL.

Reales. cents. Reales. cénts.

- 200

• 1

50 á 75 3á4 13 )) 2 600 »

1861.—Antonio de Ayala Esté- 
s.banez.

ADMIN!STRAC!fti«í PRINCIPE 
DE HACIENDA PUBLICA DELA 

PBOVINCIA DE LOGROSO. ] •
I JUNTAS PERICIALES.

Circular,

Siendo varios los Ayunta­
mientos que à pesar délas pre- 

’venciones de esta oficina, no 
han dado parte todavía de ha­
berse instalado las Juntas pe­
riciales en sus respectivos dis­
tritos; se les recuerda el cum­
plimiento de tan interesante 
servicio, con toda brevedad 
y sin dar lugar á mas escita- 
ciones.

Logroñojl7deMayo de 1861. 
—Juan JoséEgozcue.

Se cita, llama y emplaza por 
término de 15 dias á contar 
desde la fecha, á D. Juan Ma­
nuel San Roman, Administra­
dor general que fué de esta 
provincia, y caso de haber fa­
llecido à sus herederos ó inte­
resados para que se presenten 
en esta oficina^ á fin de solvent 
tar un reparo puesto por el 
Tribunal de Cuentas del Reino 
á la cuenta de efectos y cau­
dales de Tabacos correspon­
dientes á los años de 1822 y 
1823, rendida por el mismo, 
y caso de no verifiéarlo les pa­
rará el perjuicio que haya lu­
gar. Logroño 18 de Mayo de 
1861.—Juan José Egozcue.

Hago, saber: Que el dia diez y siete del mes próximo venidero y hora de once á do­
ce de su mañana, tendrá tugarla subasta pará la venta de cien hayas arrancadas por 
el viento que en el monte de Ventrosa, pâïtido judicial de Nágera, llamado Umbria y 
sitio titulado , se hallan señalados con el marco Real, y cuya, corta ha
sido concedida á el Ayuntamiento de dicho pueblo por disposición del Sr. Gobernador 
de fecha diez y seis del actual.

A estos árboles cuyo número, dimensiones y valor son los siguientes:

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de mil reales en que se hallan la­
sados.

La subasta se verificará en las Salas Consistoriales de Ventrosa, ante el Alcal­
de dtl mismo ó qnien haga sus veces, y el pliego de Condiciones estará de Manifiesto 
en la Secretaría de'Ayuntamiento, con quince dias de anticipación al designado -para 
la celebración del remate. Logroño 17 de Mayo de 1861 =El Ingeniero Gefe, Ramon 
de Xérica.

Número 
de 

árboles.

Diámetro 
en 

centímetros.

Altura 
en 

metros.

PRECIO DE cada" 
UNO. IDEM total

Reales. cénts. Reales. cénts.

. loo 18á27 6, 96 á 8 35 10 ») 1.000 »

- ».

AÑDÑ€10$.
Se halla vacante el parti­

do de medicina de esta villa: 
su dotación anual es seiscien­
tos reales que le consignan 
en el presupuesto municipal 
por la asistencia de pobres 
y lo que se contrate con los 
demas vecinos que deseen la 
asistencia en sus dolencias 
del médico titular.

Los aspirantes á este par­
tido presentarán sus solici­
tudes en la Secretaría de este 
¿Ayuntamiento en el término 
de un mes contado desde la 
fecha He este anuncio. Alberi- 
te 12 de Ma yode 1861.=Por 
indisposición del Alcalde, el 
Teniente, Benito Viteri.

Parle no oficial.
Para la mayor co­

modidad de las ofici­
nas y particulares se 
ha hecho una tirada 
en cuaderno aparte 
compuesto de i5 pá­
ginas en cuarto .con 
su cubierta de color, 
del Real decreto de 
12 del actual, prece­
dido de su parte es- 
positiva, sobre orga­
nización de la Caja

de depósitos; el cual 
se halla de venta en 
la Redacción de este 
periódico al módico 
precio de real y me­
dio. También se re­
mitirá por el correo 
franco de porte á los * 
que envíen cuatro se­
llos de cuatro cuartos.

Se ha recibido una partid a 
de Sanguijuelas finas, supe­
riores, lasque puestas en los 
depósitos de agua corriente 
construidos al efecto por el 
que suscribe, conservan to­
do su vigor: y habiendo obte­
nido una baja de considera­
ción en compra, se venderán 
en adelante á treinta rs. el, 
ciento, y cuatro y medio por 
docena; los que las necesiten 
podrán acudir á la Plaza del 
Mercado, Portales nuevos 
número 15, donde habita el 
Cirujano Diego Mayoral

BASEST REGLAS.
Para hacerlos reparlimientos de Contribñ- 
cion Territorial. Por Eusebio Freixá, autor 
de varias obras de Administración Munici­
pal y otras.

Se halla de venta en la librería de Ruía 
al módico precio de cuatro reales.-

LOGROÑO: IMP. OE RÜIÜ.


